
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Avenida de los Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020 Ciudad de México 
México 
 
Atención: C.P. Leonardo Molina Vázquez 
  Director General de Emisoras 
 
BOLSA MEXICANA DE VALORES 
Av. Paseo de la Reforma 255 
Colonia Cuauhtémoc 
06500, Ciudad de México 
México 
 
Atención: Lic. José Manuel Allende Zubiri 
  Director General Adjunto de Emisoras e Información 
 

Re:  Aviso a que se refiere el artículo 35 Bis de la 
Circular Única de Emisoras respecto de la primera 
llamada de capital de los certificados con clave de 
pizarra “GAPI 21D” 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 35 Bis de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores (la “Circular Única 
de Emisoras”) y con relación a la Primera Llamada de Capital de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios de Proyectos de Inversión, identificados con clave de pizarra “GAPI 21D”, comunicamos 
a ustedes, lo siguiente: 
 

I. Características de la llamada de capital: 
 

CARACTERISTICAS DE LOS CERTIFICADOS PREVIO A LA PRIMERA EMISIÓN 
ADICIONAL: 

Monto de la Emisión Inicial de los Certificados 
Bursátiles Serie B: 

USD$8,000,000.00 (que únicamente 
para efectos informativos es el 
equivalente de, $164,630,400.00 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $20.5788 
Pesos por Dólar, que corresponde al tipo 
de cambio obtenido por el Administrador 
en la fecha de cierre del libro de la 
Emisión Inicial). 

Monto efectivamente recabado en la Primera 
Reapertura 

USD$24,999,700.00 (que únicamente 
para efectos informativos es el 
equivalente de, $523,451,218.51 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $20.9383 
Pesos por Dólar, que corresponde al tipo 
de cambio publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de diciembre de 
2021). 

Monto total efectivamente suscrito (considerando el 
monto de la Emisión Inicial y el monto de la Primera 
Reapertura) Certificados Serie B: 

USD$32,999,700.00 (que únicamente 
para efectos informativos es el 
equivalente de, $690,957,618.51 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $20.9383 
Pesos por Dólar, que corresponde al tipo 



de cambio publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de diciembre de 
2021). 

Monto Máximo de la emisión de la Serie B 
(considerando las Llamadas de Capital): 

USD$164,998,500.00  

Número de Certificados Bursátiles Serie B 
efectivamente suscritos en la Emisión Inicial (sin 
considerar el número de Certificados Serie B 
suscritos en la Primera Reapertura de la Emisión 
Inicial):  

80,000 Certificados Bursátiles Serie B. 

Número de Certificados Bursátiles Serie B 
efectivamente suscritos en la Primera Reapertura: 

249,997 Certificados Bursátiles Serie B. 

Número de Certificados Serie B en circulación, 
efectivamente suscritos (considerando la Emisión 
Inicial y la Primera Reapertura): 

329,997 Certificados Bursátiles Serie B. 

Número Total de Certificados Bursátiles:  El número total de Certificados Bursátiles 
que pueden emitirse por el Fiduciario 
dependerá del número de Llamadas de 
Capital, el monto efectivamente recibido 
en cada una de ellas.  

Precio de Colocación de la emisión inicial de los 
Certificados Serie B: 

$2,057.88 Pesos por Certificado, que es 
el equivalente a USD$100.00 Dólares a 
un tipo de cambio de $20.5788 Pesos por 
Dólar, que corresponde al tipo de cambio 
obtenido por el Administrador en la fecha 
de cierre del libro de la Emisión Inicial. 

Precio de Suscripción de los Certificados conforme a 
la Primera Reapertura: 

$2,093.83 Pesos por Certificado, que es 
el equivalente a USD$100.00 Dólares a 
un tipo de cambio de $20.9383 Pesos por 
Dólar, que corresponde al tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de diciembre de 2021. 

  

CARACTERÍSTICAS DE LA PRIMERA EMISIÓN ADICIONAL  
Número de llamada de capital: Primera Emisión Adicional 
Serie: Serie B 
Monto de la Primera Emisión Adicional de los 
Certificados de la Serie B: 

Hasta USD$15,000,000.00 (quince 
millones 00/100 de Dólares) equivalente 
a $281,869,500.00 Pesos (doscientos 
ochenta y un millones ochocientos 
sesenta y nueve mil quinientos pesos 
00/100 M.N.) (considerando un tipo de 
cambio de $18.7913(1) Pesos por Dólar) 

Precio de suscripción de los Certificados Serie B en 
la Primera Emisión Adicional: 

USD$50.00 (cincuenta 00/100 Dólares) 
cada uno equivalente a, $939.57 Pesos 
(novecientos treinta y nueve pesos 
57/100 M.N.) (considerando un tipo de 
cambio de $18.7913(1) Pesos por Dólar). 
El precio de los Certificados se 
determinó tomando en consideración las 
disposiciones del Contrato de 
Fideicomiso. 



Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie B en circulación previo a la Primera Emisión 
Adicional (conforme al Contrato del Fideicomiso): 

0.9090991736288510 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie B en circulación previo a la Primera Emisión 
Adicional (para efectos operativos en Indeval): 

0.9090991736289 

Número de Certificados Bursátiles Serie B que se 
ofrecen suscribir en la Primera Emisión Adicional:  

Hasta 300,000 (trescientos mil) 
Certificados Serie B. 

Fecha de inicio de la Primera Emisión Adicional: 2 de enero de 2023 
Fecha Ex-Derecho: 12 de enero de 2023 
Fecha de Registro: 13 de enero de 2023 
Fecha Límite de Suscripción: 16 de enero de 2023 

Fecha de Liquidación: 18 de enero de 2023 

Fecha de la Primera Emisión Adicional: 18 de enero de 2023 

Fecha de efectiva de canje de los Títulos en el 
Indeval: 

17 de enero de 2023 

Monto efectivamente suscrito en la Primera Emisión 
Adicional de los Certificados Serie B: 

USD$14,999,800.00 (catorce millones 
novecientos noventa y nueve mil 
ochocientos 00/100 Dólares) equivalente 
a $281,865,741.74 Pesos (doscientos 
ochenta y un millones ochocientos 
sesenta y cinco mil setecientos cuarenta 
y un pesos 74/100 M.N.) (considerando 
un tipo de cambio de $18.7913(1) Pesos 
por Dólar). 

Monto total efectivamente suscrito (considerando el 
monto de la Emisión Inicial, el monto de la Primera 
Reapertura y el monto de la Primera Emisión 
Adicional) Certificados Serie B: 

USD$47,999,500.00 (cuarenta y siete 
millones novecientos noventa y nueve mil 
quinientos dólares 00/100) (que 
únicamente para efectos informativos es 
el equivalente a, $901,973,004.35 Pesos 
(novecientos un millones novecientos 
setenta y tres mil cuatro pesos 35/100 
M.N.), utilizando un tipo de cambio de 
$18.7913(1) Pesos por Dólar). 

Número Total de Certificados Bursátiles:  El número total de Certificados Bursátiles 
que pueden emitirse por el Fiduciario 
dependerá del número de Llamadas de 
Capital, el monto efectivamente recibido 
en cada una de ellas.  

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Primera Emisión Adicional: 

299,996 (doscientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y seis) Certificados 
Serie B. 

Número de Certificados Serie B en circulación, 
efectivamente suscritos (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Reapertura y la Primera Emisión 
Adicional): 

629,993 (seiscientos veintinueve mil 
novecientos noventa y tres) Certificados 
Serie B. 




